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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.
DEJA SIN EFECTO DECRETO QUE
AUTORIZA EL SERVICIO DE
TRANSLADO DE ALUMNOS Y
DOCENTES, PARA JUEGOS DEPORTIVOS
ESCOLARES.

LA HIGUERA,
\: Estos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año

2013; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Prestaciones de Servicios; el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda, que

aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886; y en uso de las facultades que me confiere la Ley

N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Establecimiento Educacional Pedro Pablo Muño/ envía ordinario N°59 donde

indica fundamentación de no participación.

002661
DECRETO" EXENTO N° /

1. Déjese sin efecto el Decreto Exento N°2108 de lecha 24.06.2013, que autorizaba el

servicio de traslado de alumnos y docentes para juegos deportivos escolares, bajo la

modalidad de Trato directo por la suma neta de $ 120.000 (Ciento veinte mil pesos)

Exenta de I.V.A. /?

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes Corresponda y, hecho, archívese

MZARRO BRUZZONE
Secretario Municipal

s
LLO^OSSANDON

Alcalde

1. Departamento de Educación.
2. Secretaría Municipal
3. Finanzas Educación.
4. Adquisiciones Educación.

MPB/CTM/


